
 

 

 

 

K A R I N A E S P I N O S A O L I V E R 
HONORABLE SENADORA 

2022-2026 

 
IMPEDIMENTO 

 

 
Bogotá D.C., 26 de julio de 2022 

 
 

 
Doctor 

Roy Leonardo Barreras Montealegre 

Presidente del Honorable Senado de la República 

Ciudad 

 

 
Asunto: Declaración de impedimento 

 

 
Por medio de la presente, me declaro impedida para votar el informe de conciliación 

del Proyecto de Ley número 366 de 2022 Senado, 432 de 2022 Cámara: “Por medio 

de la cual se modifica la Ley 3ra de 1992, modificada por la Ley 754 de 2002 y por 

la Ley 1921 de 2018; y se dictan otras disposiciones.” 

 
En aplicación del art. 124 de la ley 5 de 1992, en razón a que no estuve presente 

en la discusión, ni decisión proyecto de ley antes mencionado. 

 
 
 

 
Atentamente, 

 

 

Karina Espinosa Oliver 
Honorable Senadora de la República 

 
 
 

 
AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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